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SOPORTE AYUDA DE MEMORIA 
 
 

LUGAR FECHA HORA 

VIRTUAL 10-04-2023 4:45 PM 

 
 

ASISTENTES 
 

  María Consuelo 

  Alvaro Enrique de la Veeduría Distrital  

  Juan Sebastian Sierra de la SDDE 

  Carlos Fernando Giraldo de la SDDE 
 

AGENDA 
 

 1. Compromisos en la Mesa de Pactos de la Localidad de Usaquen 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN  
 

Es un ejercicio de control social a la gestión pública en el que participan las entidades 
distritales, la Alcaldía Local, la ciudadanía (OCL) y la Veeduría Distrital.  

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
Mediante reunión citada por la Veeduría Distrital y la Alcaldía de Usaquen, liderarada por 
María Consuelo y Alvaro Enrique se procedió a leer una serie de compromisos que 
competen a la SDDE. En la medida que se iba leyendo cada uno de estos compromisos 
que a continuación se relaciona, Juan Sebastian Sierra quien era la persona delegada por 
parte de la SDDE con potestad de aceptar o no dichos compromisos.  
 
2.1.1  Fomento al emprendimiento de nuevas micro, pequeñas y medianas empresas.  
2.1.2 Fomento a la innovación en ciencia y tecnología para la productividad en las 
localidades.  
2.1.3 Financiamiento para micro, pequeñas y medianas empresas.  
2.2.1 Identificación, promoción y fortalecimiento de las vocaciones productivas. 
2.2.3 Trabajo Digno para personas con discapacidad.  
2.4.1 Vinculación para el desarrollo de competencias laborales 
2.7.1 Desarrollo del sector agropecuario.  
 
Cada uno de estos compromisos conllevan una serie de elementos cuantificables que 
sirven para la medición de los resultados según sea el caso. Juan Sebastian pactó todos 
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los puntos, es decir, se llegó a un compromiso de entregar una información relacionada 
con estos compromisos a más tardar el día 27 de abril.  
 
Sin embargo, se dejó constancia que frente al compromiso 2.1.2 este fomento a la 
innovación la SDDE lo hace a través de la ruta de alto impacto que va dirigidas a 
empresas grandes y en el cual tocaría explicar porque no hay empresas beneficiadas de 
Usaquén en caso de que ninguna empresa por el momento no haya sido seleccionada en 
este programa. Para el compromiso 2.1.3 se enviará información relacionada con los 
números de créditos y el monto de estos créditos a las Mypymes de la localidad de 
Usaquén. Y frente al compromiso 2.7.1 se pactó con novedad porque la información que 
se maneja es de toda la localidad y no por vereda. En relación con los demás 
compromisos se remitirá la información requerida.  
 
 
 

 COMPROMISOS DE LA SDDE
 

 1. Enviar la información relacionada con cada uno de los compromisos con plazo al 27 
de abril 

 

A EVIDENCIA FOTOGRÁFIC
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ELABORADO POR 
 
Carlos Fernando Giraldo Molano 
Contratista Profesional 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. 
Referente Local para las localidades de Chapinero y Usaquén  
 


